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Un año....................... 20 pías.
Seis meses................. 10*65 »
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Pago adelantado.

Partejflcial.
MfflCil HI CWS8I8 38 «BT8QS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
talud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la. Gaceta núm 118.)

GoDierno eiiiil.
REGLAMENTO PARA LA CIRCULACIÓN DE AUTOMOVILES

(Conclusión.)

Capitulo VIL
De las denuncias y multas.

Art. 46. No se impondrá pena al
guna de las fijadas de este Regla
mento, sino mediante denuncia.

Las denuncias por infracciones á 
las disposiciones establecidas exclu
sivamente en este Reglamento, se 
presentarán á los Gobernadores civi
les.

La presentación de denuncias á 
estas Autoridades se hará directa
mente en las capitales de provincias, 
y en las demás localidades serán en
tregadas á los Alcaldes respecti
vos, quienes estarán obligados, bajo 
pena de incurrir en las responsabi
lidades consiguientes, á remitirlas al 
Gobernador civil de cuya autoridad 
dependan, dentro de las veinticua
tro horas siguientes á aquella en que 
les hubieren sido presentadas.

Tanto los Gobiernos civiles en 
que se presenten las denuncias direc
tamente como las Alcaldías que las 
reciban para hacerlas llegar á sus 
Gobiernos civiles respectivos, de- 
erán entregar á los interesados el 

oportuno recibo para su resguardo;
dicho documento, las Autorida- 
que lo expidan, harán constar, 

a emás de la fecha, la hora en que 

fue presentada la denuncia, no pu- 
diendo en ningún caso y bajo nin
gún pretexto, negarse los Alcaldes 
á expedir el mencionado recibo.

Art. 47. Las denuncias podrán 
presentarse por cualquier persona, 
estando obligado el denunciante á 
presentar las pruebas que confirmen 
sus afirmaciones, sin cuyo requisito 
podrán ser sobreseídas por los Go
bernadores civiles.

En cada caso, estas Autoridades 
comisionarán á los Agentes de la 
Autoridad que estimen conveniente, 
y muy especialmente á la Guardia 
Civil, Peones camineros, Capataces 
y funcionarios facultativos de Cami
nos, quienes podrán efectuar apre
hensiones, si fueren precisas, y cu
yas declaraciones harán fe. Iguales 
efectos surtirán las declaraciones 
prestadas por el Real Automóvil 
Club de España.

En las denuncias se hará constar 
el dia, hora y lugar en que hubiere 
ocurrido el hecho denunciado, así 
como su importancia, expresando el 
denunciante al propio tiempo el ar
ticulo de este Reglamento que resul
tare infringido.

Toda denuncia presentada contra 
conductores de automóviles ó mo
tociclos, ó contra los propietarios de 
estos vehículos, deberá ser tramita
da por los Gobernadores civiles y 
puesta en conocimiento del denun
ciado dentro del plazo máximo de 
quince días.

Art. 48. El personal subalterno 
de Obras Públicas presentará á la 
Jefatura, por conducto de sus supe
riores intermedios, todas las denun
cias por infracción al presente Re
glamento que hubiere lugar, y el In
geniero Jefe las transmitirá de ofi
cio al Gobernador civil respectivo, 
el que después de dictar resolución 
sobre la denuncia, procederá direc
tamente contra el infractor, debien
do dichas Autoridades comunicar su 
resolución al Ingeniero Jefe.

Art. 49. Presentada la denuncia, 
el Gobernador civil citará al denun
ciado, personalmente ó por cédula, 

si no le encontrare, y á los testigos, 
si los hubiere; señalándoles el dia 
y hora en que han de presentarse á 
su autoridad, con el fin de recibir
les declaraciones.

Si el denunciante y los testigos ó 
el denunciado no residieren en la ca
pital, el Gobernador civil ordenará 
á los Alcaldes de las localidades en 
que los interesados tengan sus res
pectivas residencias, que lleven á 
cabo las diligencias á que se refiere 
el párrafo anterior, fijándoles un 
plazo, que no podrá exceder de diez 
dias, para que den cuenta del cum
plimiento de ellas.'

Cuando el denunciado no resida 
en la provincia ante cuyo Goberna
dor civil se hubiese presentado la 
denuncia, podrá dar sus descargos 
ante el Gobernador civil de la pro
vincia en que resida ó de aquella en 
que al recibir el requerimiento, se 
hallase, presentando para ello, á di
cha Autoridad la citación que hubie
se recibido.

En estos casos, el Gobernador ci
vil ante el cual hubiese declarado 
el denunciado, remitirá los descar
gos del denunciado al que hubiese 
enviado el requerimiento, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes 
á aquella en que recibiese la decla
ración.

Cuando el denunciado no compa
reciese en el sitio, dia y la hora que 
se le hubieren señalado, ni compa
rezca tampoco ante el Gobernador 
civil de la provincia en que se halla
re el día para el cual hubiese sido 
citado, le parará el perjuicio que 
haya lugar, sin que porfa'ta de pre
sentación, siempre que conste que el 
denunciado haya recibido la oportu
na citación, se suspenda el curso 
del expediente.

Art. 50. La ratificación de los in
dividuos de la Guardia Civil y de los 
funcionarios de Obras Públicas en 
las denuncias presentad as, hará fe, sal
vo prueba en contrario, cuando con 
arreglo á lo dispuesto per el Código 
Penal, no merezca el hecho denuncia
do más calificación que la de falta.

Art. 51. Los Gobernadores civi
les practicarán todas las diligencias 
y fallarán en el plazo de treinta dias, 
aun cuando no haya comparecido el 
denunciado, dando conocimiento del 
fallo al denunciador, dentro del pla
zo de tres dias.

Si el Gobernador civil hubiera en
comendado la realización de algunas 
diligencias á los de otras provincias 
ó á los Alcaldes de la de su mando, 
el referido plazo de treinta días que
dará prorrogado por el numero de 
días que las Autoridades menciona
das hayan de emplear para evacuar 
las diligencias que les fueren confia
das y cuyos respectivos plazos seña
la este Reglamento.

Recaído el fallo, el Gobernador 
civil dará cuenta, de oficio, al Inge
niero Jefe de Obras Públicas, acom
pañando copia literal del mismo.

Tanto los interesados como el 
Ingeniero Jefe podrán alzarse del 
fallo ante el Ministerio de Fomento, 
el que confirmará ó revocará, en vis
ta de las diligencias é informes que 
á requerimiento de dicha Autoridad 
remitirá el Gobernador civil. Las 
apelaciones deberán entablarse den
tro del plazo de quince días, conta
dos desde la techa de su respectiva 
notificación, y se presentarán al Go
bernador civil que dictó la provi
dencia.

Los recursos de alzada quedarán 
sin curso si no se presentan de acuer
do con lo establecido en el párrafo 
anterioy ó si en ellos no se precisa 
clara y terminantemente la disposi
ción cuya infracción motive la acción 
entablada por el recurrente, ya sea 
relativa á la imposición de respon
sabilidades ó bien al procedimiento 
seguido para depurarlas.

Tampoco se tramitarán los recur
sos de alzada que no vayan acompa- 
dos del justificante que acredite que 
el íntereaado ha depositado en metá
lico en la Caja de Depósitos el im
porte total de la multa y el total de 
los daños causados, si hubiere lugar.

Art. 52. En el caso de que los 
Alcaldes no remitan al Gobernador



civil de su provincia las diligencias 
que éste les hubiese encomendado, 
dentro del plazo señalado, dicha Au
toridad impondrá á aquéllos las mul
tas que estime procedentes, con arre
glo á lo dispuesto por la ley Provin
cial vigente.

En el caso de que un Gobernador 
civil no practique y remita dentro 
del plazo señalado las diligencias 
que el de otra provincia le hubiese 
encomendado, éste lo pondrá en co
nocimiento de la Dirección General 
de Obras Públicas, repitiendo la que
ja cuantas veces fuere preciso.

Art. 53. El importe de las multas 
que se impongan por infracción á 
las disposiciones de este Reglamento 
se harán efectivas mitad en metálico 
y la otra mitad en papel de la clase 
correspondiente. La mitad abonada 
en metálico se pondrá integra á dis
posición del denunciante, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes 
á aquella en que hubiese sido hecha 
efectiva la multa.

En las multas impuestas por vir
tud de denuncias presentadas por el 
Real Automóvil Club de España, la 
mitad que hubiera de corresponder 
á dicha entidad, será destinada por 
el Gobernador civil que la hubiere 
impuesto á labeneficenciaprovincial.

Para el pago de toda multa se con
cederá un plazo proporcional á su 
cuantía, cuyo plazo nunca será infe
rior á diez días ni superior á veinte, 
pasado dicho plazo se procederá por 
la vía de apremio contra los morosos. 
El referido plazo empezará á contar
se desde el dia en que se notifique 
al interesado la imposición de la 
multa.

Art. 54. Las penalidades impues
tas, tanto por los Tribunales de jus
ticia como por los Gobernadores ci
viles á los propietarios de automóvi
les y motociclos por infracción á las 
disposiciones referentes á estos ve
hículos, se inscribirán en el Regis
tro general del Real Automóvil Club 
de España. Las que dichas Autori
dades impusieran á los conductores 
por infracción de las disposiciones 
que á ellos se refieren, además de 
anotarse en el Registro general cita
do, se harán constar en los certifica
dos de aptitud de los interesados.

Los Gobernadores civiles comu
nicarán á dicha entidad, de oficio, 
y dentro de los siete días siguientes 
á aquel en que hubiesen impuesto 
un castigo, la resolución dictada por 
ellos, con expresión de la causa que ' 
la motivó.

Art. 55. Dentro de los quince 
dias, contados á partir de la fecha 
en que sea puesto en vigor el pre
sente Reglamento, los Ayuntamien
tos dictarán las oportunas disposi
ciones municipales en consonancia 
con lo establecido en el mismo, que
dando encomendado á estas Autori
dades el exigir el cumplimiento, den
tro del casco de las poblaciones y po
blados, de lo dispuesto por los ar
tículos 16,17, 18,19, 20, 21, 22, 23, 
24, 26, 30 y 32.

Capítulo VIII
Disposiciones generales.

Art. 56. Con independencia de 
las prescripciones del presente Re
glamento, mientras los automóviles 
y motociclos circulen por las carre
teras y caminos públicos, estarán su
jetos á las contenidas en el Regla
mento de Policía y Conservación de 
carreteras y á las del Reglamento de 
Carruajes, salvo las modificaciones 
introducidas en el presente Regla
mento.

Regirán también las multas y pro
cedimientos allá señalados para los 
casos en que los automóviles y mo
tociclos infringen las disposiciones 
de los expresados Reglamentos, si 
bien podrán- los Gobernadores ci
viles aumentar aquéllas al triplo, 
cuando á su juicio lo requiera la im
portancia de las faltss cometidas. Di
chas Autoridades señalarán1 la cuan
tía de las que deban imponerse 
cuando los automóviles y motociclos 
ó los conductores de estos vehículos 
infrinjan las disposiciones del pre
sente Reglamento, en los casos en 
que dicha euantia no estuviere ya 
fijada en el mismo.

Art. 57. En las Alcaldías de to
dos los pueblos por cuyos términos 
crucen carreteras y caminos públi
cos habrá de manifiesto un ejemplar 
de este Regameuto, para conoci
miento del público y demás fines que 
procedan.=Real Automóvil Club de 
España. = El Secretario general, 
Carlos Resines.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y el más exacto 
cumplimiento.

Burgos 20 de abril de 1917.
El GOBERNADOR, 

Modesto Sánchez Ortiz.

Circular.

Con esta fecha concedo autoriza
ción á D. Gerardo Moreno, vecino 
de esta capital, para que pueda em
plear la estricnina contra los anima
les dañinos que vienen causando da
ños en el monte titulado «Las Cor
tas», término municipal de Cueva 
de Juarros.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y en particular del de los 
pueblos limítrofes.

Burgos 25 de abril de 1917.
EL GOBERNADOR,

> Modesto Sánchez Ortiz. 

Delegación de Hacienda
Deuda pública.

Venciendo en 15 de mayo próxi
mo un trimestre de intereses de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, 
correspondiente al cupón número 64 
de los títulos definitivos de la emi
sión de 1900, 1902 y 1906 y los tí
tulos de la expresada Deuda y emi
siones amortizadas en el sorteo ve
rificado en 15 del actual, cuya rela

ción nominal por series aparece 
inserta en la Gaceta de Madrid, co
rrespondiente al dia 17 del presente 
mes, la Dirección general, en virtud 
de la autorización que se le ha con
cedido por Real orden de 19 de fe
brero de 1903, ha acordado que 
desde el dia l.° de mayo próximo se 
reciban en esta Delegación, sin limi
tación de tiempo, el referido cupón 
y los títulos amortizados de la ex
presada ■ Deuda y vencimiento, con 
as prevenciones siguientes:

1. a La presentación en esta De
legación de los cupones y titulos 
amortizados de la Deuda del 5 por 
100 amortizable se efectuará en una 
sola factura de los ejemplares im
presos que facilitará gratis la Inter
vención de Hacienda de esta pro
vincia.

2. a Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la siguien
te forma: «A la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso», fecha y firma del pre
sentador, y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del trimestre 
que -se amorticen.

3. a Las ficturas que contengan 
numeración interlineada serán re
chazadas desde luego y también las 
en que, por ser insuficiente el núme
ro de líneas destinadas á una serie 
cualquiera, se haya utilizado la casi
lla inmediata para relacionar los cu
pones de dicha serie, produciendo 
alteración en la colocación de las 
series sucesivas, pues en este caso se 
exigirá á los presentadores que uti
licen facturas separadas para los cu
pones de las series restantes, em 
pleando una factura para la de ma
yor cantidad ó número de cupones, 
sin incluir en ellas más que una sola 
serie. En cada línea no podrán ser 
facturados más que cupones de nu
meración correlativa.

4. a Los cupones que carecen de 
talón no les admitirá la Interven
ción, sin que el interesado exhiba 
los títulos de su referencia, con los 
cuales confrontará el Oficial encar
gado del recibo, haciendo constar en 
la factura respectiva, por medio de 
nota autorizada y bajo la responsa
bilidad de dicha Oficina, que ha te
nido efecto la comprobación y que 
resultan conformes con los títulos de 
que han sido destacados.

5. a Los cupones han de presen
tarse con las facturas que contienen 
impresa la "fecha del vencimiento, 
sin cuya circunstancia no serán ad
mitidas, y cuando se presenten títu
los amortizados en diferentes sor
teos, se facturarán separadamente 
los de cada uno de ellos.

Esta Delegación de Hacienda re
comienda á los presentadores de di
cha clase de valores tengan muy en 
cuenta las referidas advertencias, á 
fin de que la extensión de las men
cionadas facturas se ajuste estricta
mente á lo preceptuado, con lo cual 
el servicio se realizará con las ma
yores facilidades y se evitará el re
traso del pago de los valores que 

ACUERDOS MUNICIPALES

representen los indicados ¿loen 
raen tos.

Burgos 21 de abril de 1917—q 
Delegado de Hacienda, Juan 
ció Morales.

Ayuntamiento de Burgos.
Extracto de los acuerdos tomados p6r I 

esta Eoccma. Corporación munic¡. I 
pal en las sesiones que celebró dn I 
rante el mes de marzo de 1917

Dia 9. i

El Excmo. Ayuntamiento, reunido I 
previa segunda convocatoria, adopJ 
tó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele. I 
brada el 28 de febrero último. |

Idem la distribución de fondos I 
para el presente mes, importante I 
121200 pesetas.

Declarar pobre, á los efectos de la 
vigente ley de Reclutamiento, i 
D.a Daría Pérez Gómez, madre del 
recluta Elias García, número 16? 
del reemplazo de 1915.

Construir una nueva galería del 
nichos en el lado NO. del Cemen-I 
terio de San José, para lo cual pal 
sará el expediente al Sr. Arquitecto! 
municipal con el fin de que forme el| 
oportuno proyecto.

Conceder á D. José Calleja Loza-1 
no, en nombre de D.“ Maria del 
Carmen Jalón, 28 metros cuadra
dos de. terreno en el Cementerio 
de San José, para construir un pan
teón, con sujeción á condiciones 
y previo el pago de la cantidad seña
lada en tarifa, compensándola albi
cer éste, el valor de una propiedad 
que la interesada tiene en el Cemen
terio general antiguo.

Ceder á , D. Francisco Arangüeni 
una sepultura de tercera clase ya 
D. Antonio González Martínez otra 
de la clase quinta, ambas del Cemen
terio de San José, por el precio de 
tarifa y con sujeción á las condicio
nes reglamentarias.

Conceder un donativo de 300 pe
setas á D.a Acacia Palacios, viuda 
de! Oficial primero de las Oficinas 
de Secretaría, D. Félix García, en 
atención á que á éste no le alcanza
ron los beneficios del Montepío de 
empleados municipales.

Autorizar, con sujeción á condi
ciones, á D. Manuel Trascasa, para 
reparar la fachada principal de la 
casa número 10 de la calle de los 
Corrales del barrio de VillalonquH 
jar, y á D. Francisco Paula Maria 
Alonso, para que pueda revocar I 
fachada y medianería y recalzarlo» 
cimientos de la casa número 15 de»a| 
calle de Alvar-Fáñez.

Otorgar el permiso que solio:*0 
D. Venancio Ireneo García Valdi 
vielso, para extraer grava y aret* 
del rio Arlauzón, aguas arriba f 
fielato de Francia y con sujeción1 
determinadas condiciones.

x Dejar sobre la mesa, hasta la s 
sión próxima, el expediente proffl0 
vido por D.“ Carmen ArnáiZ; l6
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Dide licencia para reformar la casa 
' -narn 11 de la calle de la Cartuja, ntiiuGlu -ai

vla reclamación de D. Gregorio Al- 
calde, como apoderado de D.a Petra 
Salazar, que solicita le sea abonado 
el importe del arriendo correspon
diente á los años de 1916 y 1917, de 
un solar que pertenece á la casa nú
mero 8 de la calle de Vailadolid.

Aprobar varias cuentas, que en 
janto suman pesetas 11431*68.

Día 16.

Reunido el Exorno. Ayuntamien
to previa segunda convocatoria, 
adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Remitir al limo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia el extracto 
de los acuerdos adoptados por el 
Exorno. Ayuntamiento y la Junta 
municipal de esta ciudad, pitra que 
sea publicado en'el Boletín Oficial, 
conforme ordena el articulo 109 de 
la vigente ley Municipal.

Conceder á D. Celestino Izquier
do, vecino de Briviesca, la propie
dad de una sepultura de quinta clase 
del Cementerio de San José, previo 
el pago de la cantidad fijada en ta
rifa y con sujeción á las condiciones 
reglamentarias.

Abonar á D. Gregorio Alcalde, 
como apoderado de D? Petra Sala- 
zar, la cantidad de 200 pesetas, im
porte de la renta correspondiente á 
los años 1916 y 1917 del solar que 
existe frente á la casa número 8 de 
la calle de Vailadolid, que ha veni
do utilizándose á mercado de car
bón, y disponer que el expediente 
pase á la Comisión de Abastos, con 
en el fin de que manifieste si proce
de ó no rescindir el contrato.

Autorizar á D.a Carmen Arnáiz 
para ejecutar obras de reforma en 
su casa número 11 de la calle de la 
Cartuja, pero con la condición de 
que en la planta baja deberá dejarse 
chaflán en la misma forma que en el 
plano se indica para el primer piso, 
y que el ángulo que se detalla en la 
galería se sustituya también hacien
do. chaflán igualmente que en la 
planta baja y en el primer piso don
de va colocada dicha galería.

Conceder permiso á los señores 
Monje y Luis para extraer 125 me
tros cúbicos de grava del rio Arlan 
zón, aguas arriba del fielato de 
Francia, con sujeción á determina
das condiciones.

Aprobar, de conformidad con la 
Sindicatura, varias cuentas que en 
junto suman pesetas 9243*57.

Día 33.

Reunido el Excmo. Ayuntamien
to, previa segunda convocatoria, se 
acordó lo siguiente:

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterado del fallecimiento 
del dignísimo é ilustre Secretario 
de este Excmo. Ayuntamiento, señor

• Isidro Gil y Gavilondo, y levan- 
cantar la sesión, en expresión del 
profundo dolor que á la Corporación 

lia producido la triste noticia, y 
como obligado homenaje á la grata ! 
memqria de tan distinguido funcio- j 
nario, cuyo nombre se recordará , 
siempre con veneración y respeto.

Dia 30.

El Excmo. Ayuntamiento, reuni
do, previa segunda convocatoria, 
adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an- ¡ 
terior.

Nombrar á D. Joaquín Albarellos 
Zamorano, auxiliar cuarto de las 
Oficinas de Secretaria de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, de confor
midad con la propuesta hecha por la 
Comisión que juzgó las oposiciones 
verificadas para proveer e.- ta plaza.

Rescindir el contrato vigente con 
D.a Petra Salazar, por no utilizarse 
para mercado de carbón el solar que 
con este objeto arrendó el Excelen
tísimo Ayuntamiento frente á la casa 
número 8 de la calle de Vailadolid.

Autorizar á D, Pablo Mayoral 
para abrir un despacho de despojos 
de reses vacunas y lanares en la 
planta baja de la casa número 2 de 
la plaza del Duque de la Victoria, 
sin perjuicio de tercero y con suje
ción á las condiciones impuestas por 
el Sr. Inspector Médico municipal.

Negar á D.a Eusebia Errasti el 
permiso que solicitó para instalar 
un puesto de churros junto al kios- 
ko situado en las inmediaciones del 
puente de Castilla, y disponer que 
en lo sucesivo no se consienta en la 
vía pública y menos en paseos la 
colocación de estos puestos y de pa
tatas fritas y de todo lo que se con
feccione con aceite, cuya prohibición 
se hace extensiva á las barracas que 
con esta clase de industria se colo
can durante las ferias de San Pedro y 
San Pablo en la Avenida de la Isla.

Nombrar á D. Simón del Cura 
Calvo enterrador del cementerio de 
San José, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. Casto Lá
zaro.

Aprobar definitivamente el pa
drón de habitantes de este término 
municipal, rectificado en el mes de 
diciembre de 1916.

Aprobar el padrón de cédulas 
personales, correspondiente al año 
actual, y exponerle al público por 
término de diez días para admitir 
las reclamaciones á que hubiere 
lugar.

Conceder á D. Pablo González el 
permiso que solicita para abrir una 
puerta y dos ventanas en la pared 
de su finca denominada «Berlandi- 
na», sita en el camino de la Cartuja.

Autorizar á D. José Celorrio para 
instalar un motor eléctrico de un 
caballo de fuerza en la planta baja 
de la casa número 77 de la calle de 
Fernán-González, para destinarle á 
la fabricación de alpargatería, con 
sujeción á las condiciones impuestas 
por la Comisión de Obras.

Otorgar la licepcia que interesa 
D. Eladio Escudero para construir 
un panteón en el cementerio de San 
José sobre el terreno que le fué con

cedido en 9 de febrero de 1916, y 
con sujeción á condiciones.

Vender en pública subasta varios 
árboles de la propiedad del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Dejar hasta la sesión próxima so 
bre la mesa un dictamen de la Co- ; 
misión de Gobierno, proponiendo ' 
que se celebren varios festejos du
rante las próximas ferias de San Pe
dro y San Pablo.

Aprobar varias cuentas, que en 
junto suman pesetas 7605*92.

Imponer 15 días de suspensión de 
empleo y sueldo al barrendero Pe
dro Alvarez, haciendo constar este 
ca-itigo en su hoja de servicios.

Declarar la -vacante de Secretario 
de esta Córp< ración y su promisión 
por concurso. Al adoptar este acuer
do once Sres Concejales opinaron 
que debía hacerse el concurso libre, 
y otros cinco manifestaron que ha
bía que cumplir el Real decreto de 
23 de agosto de 1916—El Secreta
rio accidental, Alfredo Garzón.

•Ayuntamiento del 13 de abril de 
1917.—La Corporación aprobó el 
precedente extracto de los acuerdos 
que adoptó durante el mes de marzo 
último.=El Secretario accidental, 
A. Garzón.=V.° B.°=E1 Alcalde, 
Almuzara.

Hminclos Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Verificado el alarde general de 

causas que, procedentes de los Juz
gados de instrucción de esta pro
vincia, se hallan en estado de ser 
sometidas al conocimiento del Tri
bunal del Jurado en el próximo cua
trimestre; el Iltmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia se ha servido se
ñalar, de conformidad con lo preve
nido en el párrafo último del ar
tículo 42 de la ley del Jurado, el 
dia 9 de mayo de 1917 para dar 
principio á las sesiones de dicho 
periodo en el local destinado al efec
to en el edificio que ocupa esta Au
diencia.

En el sorteo celebrado, conforme 
al artículo 44 de la misma Ley, han 
resultado elegidos los Jurados y su
pernumerarios que á continuación 
se insertan, con expresión del par
tido á que pertenecen, de las causas 
incoadas en el respectivo Juzgado 
de instrucción, de las cuales han de 
conocer, y horas señaladas para las 
vistas, que son los dias y horas en 
que los dichos Jurados y supernu
merarios deben presentarse en esta 
Audiencia.

PARTIDO JUDICIAL DE SALAS DE LOS INFANTES

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

Enrique Martin Sebastián, de Viz
caínos.

Saturnino Gutiérrez Montero, id. 
Hermenegildo Cuesta Moreno, Vi- 

lloruebo.

Pablo Alonso Gronzález, Valle de 
Valdelaguna.

Juan Martínez González, Torrelara. 
Julio Fernández Gutiérrez, Neila. 
Gregorio Cuesta Valgañón, Cani-

cosa.
Andrés Cuesta Pascual, id.
Miguel López Cilla, Castrovido.
Roque García Peraita, Barbadillo 

del Pez.
Demetrio Aparicio Peraita, id. 
Francisco Peraita Cordero, id. 
Leandro Inés Inés, San Millán de

Lara.
Segundo Elvira Elvira, Moncalvillo. 
Ubnldo II-mando Briongps, Quin-

I a.Tarraya.
Enrique Rica y Rica, Huerta de 

Rey.
Gabino Ayuso Chicote, Palacios de 

la Sierra.
Pedro Alonso Benito, id.
Bernardo Ibáñez Medel, Quintanar 

de la Sierra.
Angel Serrano Moreno, Mambrillas 

de Lara.
Capacidades.

Segundo Porras y Porras, Villaes- 
pasa.

Patricio Orcajo Vicario, id.
Manuel Arnaiz Varga, id.
Andrés Pascual Rioja, Quintanar de 

la Sierra.
Ramón Medrano Ucero, id.
Miguel Hernando Ibáñez, id.
Isabel Delgado Navazo, Quintana- 

rraya.
Juan Alonso Castillo, Palacios de 

la Sierra.
Pedro Benito Benito, Arauzo de 

Miel.
Felipe Alvaro Benito, id.
Victor Mediavilla Pablo, Vilviestre 

del Pinar.
Gregorio Fuente Fuente, Moncal

villo.
Marcos Elvira Fuente, id.
Patricio González González, Neila. 
Juan Arribas Moral, Hoyuelos dé la

Sierra.
Nicomedes Cabrejas Llano, id.

Cabezas de familia.
Isidro Hernán Ibeas, Burgos. 
Bernardino González Lopidana, id. 
Cristóbal González Ruiz, id. 
Anacleto Gar Marco, id.

Capacidades.
Julián Pérez Acebedo, Burgos. 
Narciso Ojeda Rodríguez, id.

Causas que habrán de conocer:' 
Una señalada para el día 9 de mayo, 
á las diez de la mañana, seguida 
contra Agustina Abajo, sobre infan
ticidio, y otra para el día siguiente, á 
la misma hora, seguida contra Aure
lio Hernando, sobfe homicidio.

PARTIDO JUDICIAL DE BURGOS

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

Gregorio Delgado Santamaría, de
Burgos.

Sotero Casado Sancho, id.
Basilio Cuéllar González, id.
Pedro Colina Barcina, Villalba.
Francisco González Gonzalo, Cabía. 



benito García Arceo, Cayuela. 
Darío Rio y Rio, Pedrosa.
Florencio López Pérez, Palacios.
Jerónimo Cereceda Porres, Villa- 

miel?
Policarpo Gómez Palacios, San Mi- 

llán. '
Faustino García Herrero, Ibeas. 
Andrés Sagredo Puente, Cardeñuela 
Florentin Casado Mañero, Castrillo. 
Jenaro Riocerezo García, Celadilla. 
Eduardo Navarro López, Cubillo. 
Crisanto González Colina, Cueva. 
Antonio Marijuán Lozano, Celada. 
Domingo Ausín Reoyo, Atapuerca. 
Eugenio Cerda García, id.
Clemente Pérez Miguel, Las Ce

ladas.
Capacidades.

Juan López Moran, Burgos. 
Hilario Maestre Monedero, id. 
Vicente Sedaño Diez, Tsar.
Angel Maeso García, Carcedo de

Burgos.
Julián Gutiérrez Miguel, Cabía.
Eusebio Garcia Arribas, Revilla del

Campo.
Ambrosio Martínez Romo, Buniel. 
Adolfo Carazo Tamayo, Arcos. 
Cesáreo Garcia Tajadura, Villar- 

mentero.
Julio Díaz del Olmo, Los Ausines. 
Andrés Pérez Pérez, Santibáñez-

Zarzaguda.
Julián Alvarez Herrera, id.
Galo Domingo Ibeas, Hurones.
Fermín de la Iglesia Garcia, Villar- 

mentero.
José Díaz Fuente, Celadilla-Soto- 

brin.
Lorenzo Caballero Gómez, Estépar.

Cabezas de familia.
Evaristo Antón Arnáiz, Burgos. 
Daniel Bartolomé Barguilla, id. 
Lucas Alonso Bernal, id.
Pedro Calleja Martínez, id.

Capacidades.
Guillermo Arnáiz Vecino, Burgos. 
Angel Aparicio Sanz, id.

Causas que habrán de conocer: 
Una señalada para el dia ‘21 de 
mayo, á las diez de la mañana, se
guida contra Guillermo Soto Gaite
ro, sobre robo; otra para los siguien
tes dias 22 y 23, á la misma hora, 
seguida contra José Angulo y otros, 
sobre cohecho; otra para el siguien
te dia 24, á la misma hora, seguida 
contra Constantino Melitón Rodrí
guez, sobre robo; otra para los si
guientes dias 25 y 26, á la misma 
hora, seguida contra Raimundo Mi- 
llán y otro, sobre robo, y otra para 
los dias 28, 29 y 30, seguida contra 
D. Bartolomé Dorao y otros, sobre 
falsificación.

PARTIDO JUDICIAL DE SEDAÑO

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

Primitivo Sedaño Sedaño, de Alfoz 
de Bricia.

Francisco Gutiérrez Sedaño, id.
Filemón Acero Arroyo, La Piedra. 
Francisco Ruiz Diez, Pesquera de

Ebro.

Millán Diez Fernández, Quintanilla 
Sobresierra.

Ignacio Fernández Vallejo, id. 
Martin Diez Pérez, id.
Alejandro Hinojar Olmo, Quintana- 

loma.
Raimundo Arce Manjón, Sargentos 

de la Lora.
Cirilo Santidrián Arroyo, Quinta- 

naloma.
Emeterio Marquina Ruiz, Tubilla 

del Agua.
Teodoro Bustillo Fernández, id. 
Félix Ruiz Diez, id.
Francisco Padilla Campillo, id.
Santiago Hidalgo Santa Maria, Val- 

delateja. ',
Dalmacio Varona Cuesta, Valle de 

Hoz de Arreba.
Saturnino Becas Ruiz, Valle de Val- 

debezana.
Emilio de la Nuez López, id.
Angel Ruiz Fernández, Valle de 

Zamanzas.
Ramón Ruiz Diez, id.

Capacidades.
Fabián Arenas López, Alfoz de San

ta Gadea.
Agustín López González, id.
Benito Vicario Huidobro, Bañuelos 

del Rudrón.
Donato Arceo Martin, La Piedra. 
Hermenegildo Amo Basconcillos, id. 
Laureano Diez Arroyo, Orbaneja del 

Castillo.
Domingo Diez Rodríguez, id.
Manuel Pérez Herrán, Quintanilla 

Sobresierra.
Florencio Ortegá Pérez, id.
Gumersindo Iglesia. Sáiz Llórente, 

Sedaño.
Lope Fernández del Rio, id.
Antonio Fernández Rio, Tablada 

del Rudrón.
Anselmo Rosales Fernández, Valle 

de Hoz de Arreba.
Nazario Peña Mazón, Valle de Val- 

debezana.
Saturnino Díaz González, id.
Bonifacio Bocos Robredo, Valle de 

Zamanzas.

Cabezas de familia.
Antonio Larrosa Rapún, Burgos. 
Victor Gamero San Román, id. 
Eugenio Gallo Diez, id.
Domingo Fernández Barrio, id.

Capacidades.
Anastasio Ramirez Rubio, Burgos. 
Teodoro Puente Sanz, id.

Causas que habrán de conocer: 
Una señalada para el dia 4 de junio, 
á las diez de la mañana, seguida 
contra Fernando Hidalgo, sobre pa
rricidio, y otra para el siguiente dia, 
á la misma hora, seguida contra Gre- 
goria del Rio y otros, sobre infan
ticidio.

PARTIDO JUDICIAL DE BB1VIE3CA.

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

Juan Val Labarga, de Brivieca.
Braulio Diez Serna, Vileña.
Gregorio Martínez López, Zuñeda. 
Vicente Gómez Tormfe, Las Vesgas. 
Vicente Alonso Vesga, La Vid.

Agapito Martínez González Vallaría. 
Jpsé Alonso Bárcena, Rucandio, 
Antonio Sáiz Gutiérrez, Quintanilla

San García!
Florentino Alonso Riíiz, Pino. 
Andrés Diez Bárcena, Padrones. 
Blas Sevilla López, Oña.
Simón Arnáiz Cantera, Frias.
Cecilio Tudanca Martínez, Carcedo. 
Dámaso Oña Fernández, La Parte. 
Julio Gómez Gómez, Barcina de los

Montes.
Desiderio Saez Diez, Busto. 
Raimundo Val López, id.
Cecilio Quintana Alonso, Cubo. 
Lucio Gómez Cantera, Cascajares. 
Adrián Gómez García, Berzosa.

Capacidades.
Gregorio'Sagredo Gil, Briviesca. 
Feliciano Allende Gómez, Barcina 

de los Montes.
Claudio Ojeda Ojeda, Rojas.
Matías Hoyo Hermosilla, Vileña. 
Víctor Vallejo Plaza, Frías.
Tomás Rueda Barriocanal, Quinta- 

navides.
Cecilio Ruiz Zaldivar, Hermosilla.
José Tudanca Fernández, Aguas 

Cándidas.
Juan Fernández Cortés, id. 
José Labarga Gil, Zuñeda. 
Pedro Diez Miguel, Abajas. 
Alejo Laredo Angulo, Hermosilla. 
Nicolás Vesga Ruiz, Las Vesgas. 
Manuel García Gil, Berzoza.
Esteban López Barga, Bañuelos. 
Cosme Garcia Varga, id.

Cabezas de familia. 
Francisco Regis Maté, Burgos. 
Ramón Lozano Pérez, id.
Emilio Llop Rodríguez, id. 
Ignacio Palacios Martínez, id.

Capacidades.
Valeriano Sainz Valpuesta, Burgos. 
Eliseo Sedaño Cuesta, id.

Causa que habrán de conocer: una 
señalada para el día 9 de junio, á las" 
diez de la mañana, seguida contra 
Celedonio Arnáiz, sobre homicidio.

( Concluirá).
-------------- i—irrw--♦—mw ¡i ------------------

Alcaldía de Salas de los Infantes.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento los 
mozos Basilio Vicente Olalla, nú
mero 4, hijo de Saturnino y María; 
Aureliano Camarero Barriberas, nu
mero 7, de Facundo y Cirila, y Ge
rardo Barbero Martínez, número 13, 
de Bernardo y Felisa, todos del ac
tual reemplazo, á pesar de estar cita
dos en forma legal, se les ha ins
truido expediente con sujeción á 
lo prevenido en las disposiciones 
de los artículos 157 y demás con
cordantes de la vigente ley de 
Reclutamiento y 123 del Reglamen
to, por cuyo resultado se les ha de
clarado prófugos con la condena con
siguiente de costas.

En tal concepto, se les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan in
mediatamente ante mi autoridad á 
fin de ser remitidos á disposición de 
la Comisión mixta de Reclutamiento

set.

w 
con

de esta provincia, apercibidos 
de no hacerlo serán tratados 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen 
vicio del Estado, y en cumplim¡e^ 
de las leyes, ruego y encargo á toda, 
las autoridades y sus agentes proc. 
dan á la busca, captura y remisióE 
á esta Alcaldía ó á la Comisión mix 
ta de citados prófugos.

Salas de los Infantes 16 de abtil 
de 1917.=E1 Alcalde, Emilio García 
-------- murrairnrnfr- -..  

Alcaldía de Saldaña de Burgos

Verificado el sorteo de los asocia- 
dos, que con el Ayuntamiento han 
de constituir la Junta municipal de 
este distrito, durante el corriente 
año de 1917, han resultado desig- 
nados los señores siguientes:

Primera sección.—D. Juan Her
nando Velasco y D. Ramón Fernán- 
dez Diaz.

Segunda sección.—D. Clemente 
López Pérez y D. Alvaro de la Cá
mara Regueira.

Tercera sección.—D. Ireneo An
tón Gutiérrez y D. Lucas Fernández 
Tomé.

Lo que se hace publico á los efec
tos oportunos.

Saldaña de Burgos 16 de abril 
de 1917.=E1 Alcalde, Miguel Pérez.

Alcaldía de Merindad de Valdivieht.

En virtud de hallarse en ignorado 
paradero D. Gaspar Ruiz y no po
derse hacer el requerimiento perso
nal, por providencia de esta fechi 
ha sido acordado por esta Alcaldía 
que por medio de la presente sera 
quiera y emplace á dicho D. Gaspar 
Ruiz Merino, como Alcalde y Orde 
nador de pagos que fué de esta Me 
rindad en el año y ejercicio de 1911 
para que dentro de cuarenta dias 
ingrese en Depositaría la cantidad 
de 796'92 pesetas, que resulta ser 
declarado responsable en unión de 
los que intervinieron en las cuentas 
de referido año por el limo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, aper 
cibido que si no lo verifica dentro 
de referido plazo le será exigido por 
la via de apremio.

Merindad de Valdivielso 24 de 
abril de 1917.=El Alcalde, M. Fer 
nández.

1

Bnuiicíos paríícnlares
CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

Imprenta Pbóvinoiai-

M. LOSTAU, 
ex-ciruj ano-director del hospital J 
dispensario quirúrgicos de 8. Juhai1 

y S. Quirce.

En su Gabinete, de once á una 
Almirante Bonifaz, 13, pral.

En su policlínica, Barrio de San 
Pedro.

Teléfono, número 99.


